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VISTO: El Expediente N' 0088-13130812023, los Regímenes de Afiliación
Voluntaria de la Admin¡stración Provinc¡al del Seguro de Salud (APROSS), y

CONSIDERANDO:
Que conforme Ley de Creación de APROSS N' 9277, los af¡liedos a esta

Admin¡stración se clasifican en Obligatorios (directos e indirectos) y Voluntarios (d¡rectos e
indirectos).

Que en relación a los Afiliados Voluntarios el citado plexo legal establece dos (2)
modal¡dades de incorporación, Colectiva en los términos del artlculo I inciso a), e lndividual
circunscripto por el articulo 8 inciso b), a efecto de reglamentiar las incorporaciones de tales
previsiones se aprobaron Regfmenes Af¡l¡atorios med¡ante Resoluciones N'0294/19, N" 0366/21,
y N' 0071122.

Que en atención de las acciones previstas por el artfculo 26, incisos a) y u) de la
Ley N" 9277, el Directorio de esta APROSS cuentia con las atrlbuciones y deberes de planificat.
otganizat, administrar y asegurar el ñnanciamiento del sistema, asimismo, real¡zar todos aquellos
actos que resulten necesar¡os y conducentes a la consecución de los fines especfficos de la
entidad.

Que en esta instancia, en el marco.de la situación económ¡ca financiera imperante
y a los fines de garantizar a los beneficiarios el acceso a prestaciones asistenciales en todos los
niveles de complejidad que esta Adm¡nistración brinda, en cond¡ciones óptimas de calidad,
oportun¡dad, equidad e integral¡dad, este D¡rectorio considera necesario suspender las nuevas
¡ncorporac¡ones af¡l¡atorias reglamentadas por Resoluciones N" 0294/19 (Anexo l), N'0366/21, y
N' 0071t22.

Que el presente acto se dicta en conformidad a las facultades otorgadas por el
artículo 26, inciso u) de la Ley N' 9277.

POR TODO ELLO

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD
RESUELVE:

Artfculo lo.- SUSPÉNDASE las Incorporaciones af¡liatorias voluntarias comprendidas en
Resoluciones APROSS N" 0294/19 (Anexo l), N' 0366/21 y N'0071/22, en el

marco del artfculo 8 de la Lev N' 9277. en virtud de los cons¡derandos expuestos
precedentemente.-

Artículo 2".- INSTRUYASE a la Dirección General Coordinación Operativa, Dirección General
de Prestación Asistenc¡al y Control de Gestión, Dirección de Adminishación,

Subd¡rección Atención Integral y Servicio a los Afiliados, Dirección Prestaciones Asistenciales,
Area Comunicac¡ones y Subd¡rección Tecnológic€s de Informac¡ón y ' Procesos, a fin de
implementar lo antes dispuesto.-

Artfculo3'.- PROTOCOLICESE, comunfquese, notifiquese, publfquese y oportunamente
ARCHIVESE.-
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